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L a reforma de auditoría adopta-
da por la Unión Europea esta-
blece, por fin, las bases de un 

verdadero mercado único, descon-
centrado y basado en valores clave: 
reforzando el papel fundamental del 
buen gobierno, la competencia de los 
auditores y la calidad de la auditoría, 
y aumentando la independencia de 
las partes interesadas. El objetivo de 
esta reforma es establecer y mante-
ner la confianza en los niveles más al-
tos en un mundo que realmente lo 
necesita. 

Antes de la reforma, ¿cuál es el es-
tado del mercado europeo de audito-
ría, considerado por algunos como 
inmutable? 

• Un mercado europeo débil, por-
que se basa en una gran variedad de 
prácticas de mercado a nivel nacional 
y por tanto desunido, mientras que 
Estados Unidos ha marcado la pauta 
desde hace años y ahora China afir-
ma su deseo de contribución inde-
pendiente. 

• Una excesiva concentración de 
actores creando en algunos países 
posiciones dominantes que pueden 
resultar peligrosas. 

• Una práctica ausencia de verda-
deras firmas europeas capaces de 
servir al mercado doméstico europeo 
con un enfoque dinámico y contri-
buir al indispensable diálogo mun-
dial sobre estas cruciales cuestiones 
de interés público y estratégico. 

Hay que felicitarse de la calidad del 
debate técnico y democrático y del 
proceso de codecisión legislativo que 
se ha venido desarrollando durante 
cuatro años. Efectivamente, la refor-
ma es el fundamento de un sistema 
europeo de alta calidad, equilibrado y 
prometedor. 

La primera medida clave es la rota-
ción de los auditores, una fuerte me-
dida en un corto período de diez 
años, que se mitiga inmediatamente 
por extensiones significativas. En pri-
mer lugar, es posible la extensión por 
diez años complementarios siempre 
que se realice un proceso de licita-
ción. En segundo lugar, y mejor, en 
caso de auditoría conjunta, es posible 
extender el periodo catorce años adi-
cionales sin que sea necesario un pro-
ceso de licitación. La rotación en pe-
ríodos cortos puede ser peligrosa al 
conducir a una “comoditización” de 
la auditoría y a una concentración 
aún mayor del mercado. La rotación 
en períodos relativamente largos, 
vinculada a prácticas virtuosas, es un 
enfoque razonado y razonable con 
buenas posibilidades de conseguir los 
efectos deseados: un mercado más 
abierto, innovador y diversificado, 
una mejor estructura de gobierno y 
una mayor calidad de las auditorías. 

La segunda medida clave es el re-
conocimiento de la auditoría conjun-
ta (“los co-auditores franceses”) co-

mo un sistema dotado de ventajas 
reales en términos de calidad de au-
ditoría, de independencia de los audi-
tores y de desconcentración del mer-
cado. Estos méritos intrínsecos de la 
auditoría conjunta, derivados del 
principio fundamental de “cuatro 
ojos”, se tienen en cuenta en la nueva 
regulación al permitir beneficiarse de 
un periodo de rotación que recom-
pensa el buen gobierno y la buena or-
ganización de las auditorías. 

Con el tiempo, la auditoría conjun-
ta ha demostrado su relevancia y efi-
cacia y los profesionales saben cómo 
hacerla funcionar. A día de hoy, la au-
ditoría conjunta ha recibido el reco-
nocimiento de Europa, se fomenta y 
representa un verdadero progreso.  

También se han asentado las bases 
de un verdadero mercado único: la 
mejora de los informes de auditoría, 
la armonización de los servicios no-
auditoría permitidos, la adopción ofi-
cial de las normas de auditoría inter-
nacionales, la coordinación de la su-
pervisión de los auditores, la armoni-
zación de las condiciones para el ejer-
cicio de la auditoría... 

Determinación 
Obviamente, un régimen normativo 
no lo es todo. Todavía es necesario 
que todos los agentes que intervienen 
lo implementen con cuidado, con de-
terminación y con inteligencia colec-

tiva con el objetivo último de alcan-
zar los objetivos deseados. Todos los 
actores deben contribuir. Los Esta-
dos miembros tendrán que elegir en-
tre las opciones permitidas por el tex-
to con el objetivo de promover las 
prácticas más virtuosas. Para cumplir 
con las expectativas del mercado, los 
auditores europeos tendrán que in-
novar, invertir, estructurar y desarro-
llar más sus propios sistemas de go-
bierno. Por último, y bajo el impulso 
de sus órganos de gobierno, las enti-
dades de interés público tendrán que 
reconsiderar sus prácticas de control 
externo. El objetivo fundamental se-
rá hacer de este control externo uno 
de los pilares de su relación de con-
fianza con todas las partes interesa-
das. También dependerá de ellas la 
elección del mejor sistema y de los 
actores que más contribuyan en ayu-
darles a progresar en un mundo com-
plejo, global y multicultural que está 
experimentando profundos cambios. 

Las empresas europeas y el interés 
público en Europa se beneficiarán 
enormemente de esta reforma si cada 
agente se compromete firmemente 
con la senda de la confianza mejora-
da, basada en los valores compartidos 
de buen gobierno, transparencia y 
competencia. 

D esde principios de la década de los 90 las em-
presas constructoras españolas han diversifica-
do progresivamente sus líneas de negocio y, a 

día de hoy, sus ingresos provenientes del mercado exte-
rior supera más del 60% de su facturación. En este sen-
tido, los grupos constructores nacionales que están lle-
vando a cabo procesos de internacionalización han de 
tener en cuenta que existen oportunidades para mejo-
rar su rentabilidad, derivadas de la aplicación de sus de-
sarrollos en materia de innovación, que no deben desa-
provechar. Ahora bien, las empresas con actividad fue-
ra de nuestro país pueden verse encorsetadas en algún 
momento por la imposibilidad de recurrir a los disposi-
tivos fiscales relacionados con la I+D+i, aun cuando 
gran parte del conocimiento que generan se produce en 
los centros ubicados en España. Un mecanismo al que 
pueden recurrir es la reducción de la base imponible 
por cesión de activos intangibles (denominado Patent-
Box), desarrollado por la TRLIS en su 
artículo 23. Este dispositivo permite 
una reducción en la base imponible de 
un 40% de la renta neta, permitiéndo-
se la cesión intragrupo. Todo ello re-
sulta muy interesante para las empre-
sas de un mismo grupo ubicadas en 
distintos países. El sector de la cons-
trucción ha aplicado este dispositivo, 
obteniendo una reducción cercana a los 6.029 millones 
de euros. 

La Ley del Emprendedor impulsa de forma notable 
su utilización. De cara a su aplicación es necesario un 
adecuado estudio del tipo de activo a ceder, del valor 
del mismo de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 
del TRLIS, del marco contractual de esta cesión, así co-
mo también analizar la rentabilidad de la puesta en 
marcha de todo el proceso. Deben comprobarse los 
apartados del tipo impositivo del país de la filial, la re-
tención que se les practica a los royalties y la posibilidad 
de aplicar la deducción por doble imposición interna-
cional en la matriz española. Esta transferencia de co-
nocimiento y cesión de activos intangibles está volvién-
dose multidireccional, tanto en el seno del grupo como 
a terceros, con lo que conviene conocer también la posi-
ble existencia del dispositivo en los países en que están 

desarrollando la actividad. El Patent-Box es un disposi-
tivo muy atractivo y con amplio recorrido para las em-
presas constructoras, dada su actual situación y tam-
bién las perspectivas a corto y a medio plazo, pudiendo 
con ello mejorar la rentabilidad de sus operaciones en 
el ámbito de la I+D+i –planificada y no planificada–, así 
como servir de estímulo para el desarrollo de nuevas in-
terconexiones, sinergias y spill-overs entre los diversos 
agentes implicados. 

Por otro lado, las administraciones han articulado 
mecanismos de impulso de la demanda de tecnología, 
como aspecto fundamental a la hora de generar un sóli-
do tejido tecnológico. De esta manera, se están llevando 
a cabo diversas iniciativas y dispositivos que contribu-
yen a mejorar la adquisición e incorporación de nuevas 
soluciones tecnológicas al sistema productivo. 

Incentivos fiscales 
En cuanto a los incentivos fiscales por inversiones am-
bientales en el sector de la construcción, en ocasiones 
las singulares características del sector dificultan el ac-
ceso de las empresas a este tipo de deducciones. No 
obstante, existen mecanismos para solventarlo. Las in-
versiones que son deducibles de manera general son las 

inversiones en activo fijo relacionadas 
con: evitar la contaminación atmosfé-
rica, la contaminación del agua y la mi-
nimización y tratamiento de residuos. 
Todas ellas, incluidas en programas, 
convenios o acuerdos con la autoridad 
competente. La deducción que puede 
obtenerse depende del tipo de proyec-
to y del ejercicio en el cual la inversión 

ha sido puesta en funcionamiento. La base de deduc-
ción está formada por la inversión directamente rela-
cionada con la protección ambiental. Para proceder a la 
solicitud de la deducción es necesario obtener el certifi-
cado de convalidación emitido por las comunidades 
autónomas donde haya tenido lugar la inversión. Po-
drán aplicarse en el próximo Impuesto de Sociedades 
las deducciones generadas por las inversiones puestas 
en marcha en el período 2002-2013 (Consulta Vincu-
lante V0395-13). La fecha límite para la solicitud del 
certificado es el próximo 30 de junio y la fecha de apli-
cación de las deducciones el 25 de julio. Algunos ejem-
plos de inversiones que podrían acogerse a estos incen-
tivos fiscales por protección ambiental son las siguien-
tes: reciclado de hormigón, tratamiento de aguas-de-
cantación de sólidos, recuperación de RCDs, asfalto o 
pavimentación de viales, pantallas cortavientos, siste-
mas lava-ruedas, cubetos y zonas impermeables, ata-
guías y tablestacados, reciclado in situ con cemento, 
equipos de machaqueo, segregación de residuos en ori-
gen, pantallas acústicas y cerramiento de equipos, etc. 

Por último, en cuanto a cómo las empresas del sector 
de la construcción han interiorizado la Compra Pública 
Innovadora (CPI), es una realidad que está pendiente 
de implantación, al ser necesario un modelo adaptado 
al sector y sus formas de contratación. El objetivo es 
conseguir el 3% de los presupuestos de contratación. 
Los factores específicos del sector, tales como: una base 
tradicional poco tecnificada e intensiva en mano de 
obra; la abundancia de pymes y la capacidad para in-
cluir nuevas tecnologías y/o mejorar las existentes, uni-
do a la sobre normalización del sector, actúan como ba-
rrera para la innovación y son actualmente un freno 
que habría que cambiar. 

A pesar de las ventajas que ofrece la compra pública 
innovadora en cuanto a la existencia de un marco regu-
latorio favorable, tanto a nivel nacional (con la LCSP o 
la Ley de Ciencia) como europeo (la Pre-Commercial 
Procurement de Horizonte 2020), o la distribución de 
riesgos para la puesta en marcha de proyectos innova-
dores, o incluso la posición privilegiada de la Adminis-
tración como embajador de las nuevas tecnologías na-
cionales en el extranjero, es un dispositivo que no ha 
terminado de arrancar en estos años.

El impacto fiscal de la Ley del Emprendedor 
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